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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 
 

AUTO Nº 514 
 

 
Proceso:        DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Radicación:   2022-00017-00 
Demandante: SILVIO ANTONIO BOLAÑOS ARCOS 
Apoderado:   GENTIL ALIRIO GALLARDO GALLARDO 
Demandado: HERMES BOLAÑOS ARCOS Y OTROS 
 

Timbío Cauca, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada, mediante 
la cual solicita el aplazamiento de la diligencia de inspección judicial programada para 
el 18 de los corrientes, en razón a que el señor HERMES BOLAÑOS ARCOS, se 
encuentra fuera del país, aportando los tiquetes de ida y regreso, se accederá a lo 
pedido no sin antes advertir que no se admitirá mas aplazamientos pues si alguna 
de las partes no puede comparecer de forma presencial lo puede hacer de forma 
virtual para lo cual deberá informar al despacho a fin de remitir el link 
correspondiente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR el día VIERNES PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.) para llevar a cabo la 

diligencia de Inspección Judicial en el presente asunto. 

SEGUNDO: Los demás pronunciamiento proferidos en auto No 464 del 24 de julio 

de 2023, se mantienen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 
CARMEN SILVANA CORTES QUIÑONES 
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Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 062 del 11 de agosto de 
2023 

 
 
 
 
 
 

 


